
CONTROL ANALITICO S.R.L.

CESION DE CUOTAS

Fecha del instrumento: 10 de mayo de 2005.

Socios:  Ricardo  José  Barbieri,  D.N.I.  nº  6.064.270,  Rolando Rolón,  D.N.I.  Nº  12.215.041,  Domingo Rafael  Lemme,  D.N.I.
7.773.822 y Ernesto Santiago Jacobi, D.N.I. 5.406.208.

Cesión de cuotas de capital: el socio Oscar Rolando Rolón, D.N.I. Nº 12.215.041, cede al socio Ricardo José Barbieri D.N.I. nº
6.064.270, dos cuotas de capital valuadas en $ 300. Se fija un precio de venta en la suma de $ 2000.

Modificación de la Cláusula Cuarta:

II -Capital: Cuarta: El capital social se fija en la suma de $ 15.000.- (pesos quince mil) dividido en 100 (cien) cuotas de capital de
$ 150,00 (pesos ciento cincuenta) valor nominal cada una, que los socios suscriben e integran totalmente de la siguiente forma: 8
(ocho) cuotas de capital  el  socio Ricardo José Barbieri,  de $ 150,00 (pesos ciento cincuenta) valor nominal cada una, que
representa un total de $ 1.200.- (pesos un mil doscientos), 87 (ochenta siete) cuotas de capital el socio Domingo Rafael Lemme, de
$ 150,00 (pesos ciento) valor nominal cada una, que representa un total de $ 13.050.- (pesos trece mil cincuenta), y 5 (cinco)
cuotas de capital el socio Ernesto Santiago Jacobi, de $ 150,00 (pesos cien) valor nominal cada una, que representa un total de $
750.- (pesos setecientos cincuenta). Santa Fe, 28 de Abril de 2009. - Mercedes Kolev, secretaria.

$ 15 67308 May. 11

__________________________________________

LO MOR S.R.L.

CONTRATO

Por disposición del Registro Público de Comercio de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Marcos Ferraroti, en suplencia, secretaría del
Dr. Federico Bertram por resolución de fecha 17 de Abril de 2009, dictada en los autos “LO-MOR Sociedad de Responsabilidad
Limitada s/Contrato Social (Expte. Nº /2009), se ordena la siguiente publicación de edictos en cumplimiento de la Ley 19.550 a fin
de publicar la celebración del siguiente Contrato Social de constitución de Sociedad Responsabilidad Limitada, a saber: Fecha del
Instrumento: 05-03-2009; Integrantes: Morini Marcelo Alejandro, D.N.I. Nº 21.994.880, de nacionalidad argentino, nacido en
Elortondo, el 31 de marzo de 1971, hijo de Estanislao Andrés Morini y de Nilda Beatriz Diluch, soltero, de profesión comerciante,
domiciliado en San Martín 1330 de Elortondo, provincia de Santa Fe; López María José, D.N.I. Nº 30.438.556, de nacionalidad
argentina, nacida en Carmen, el 25 de diciembre de 1.983, hija de José Luis López y de Glady Noemí Segurado, soltera, de
profesión Contador Público, domiciliada en Independencia 490 de Carmen, provincia de Santa Fe; y López Alejandro Marcos,
D.N.I. Nº 31.385.776, de nacionalidad argentino, nacido en Carmen, el 28 de julio de 1.985, hijo de José Luis López y de Glady
Noemí Segurado,  soltero,  de profesión comerciante,  domiciliado en independencia 490 de Carmen,  provincia de Santa Fe;
Denominación: “LO-MOR” Sociedad de Responsabilidad Limitada; Domicilio: en la localidad de Carmen, departamento General
López, provincia de Santa Fe; Objeto: Tiene por objeto desarrollar las actividades de transporte de haciendas y cereales y
oleaginosas; Duración: Noventa y nueve (99) años contados a partir de la fecha de su inscripción en el Registro Público de
Comercio; Capital y Aportes: El capital social se fija en la suma de ciento cincuenta mil pesos ($ 150.000,00), dividido en Quince
Mil (15.000,00) cuotas de Diez Pesos ($ 10,00) cada una. El capital se suscribe e integra de acuerdo con el siguiente detalle:
Morini Marcelo Alejandro: Cuotas suscriptas: Cinco Mil Cien (5.100) de $ 10,00 valor nominal cada una, representativas de un
aporte de capital de $ 51.000,00. Monto de la integración: 25% del capital suscripto o sea $ 12.750,00. Naturaleza del aporte:
dinerario. Modalidad: saldo a integrar dentro de los dos (2) años de la fecha de esta acta. Señorita López María José: Cuotas
suscriptas: Cuatro Mil Novecientas Cincuenta (4.950) de $ 10,00 valor nominal cada una, representativas de un aporte de capital
de $ 49.500,00. Monto de la integración: 25% del capital suscripto o sea $ 12.375,00. Naturaleza del aporte: dinerario. Modalidad:
saldo a integrar dentro de los dos (2) años de la fecha de esta acta. Señor López Alejandro Marcos: Cuotas suscriptas: cuatro mil
novecientas cincuenta (4.950) $ 10,00- valor nominal cada una, representativas de un aporte de capital de $ 49.500,00. Monto de
la integración: 25% del capital suscripto o sea $ 12.375,00. Naturaleza del aporte: dinerario. Modalidad: saldo a integrar dentro de
los  dos  (2)  años  de  la  fecha  de  esta  acta;  Administración,  Dirección  y  Representación:  La  administración,  dirección  y
representación de la sociedad estará a cargo de uno o más gerentes, socios o no. A tal fin usarán sus propias firmas con el
aditamento de socio gerente o gerente,  según el  caso,  precedida de la denominación social,  actuando en forma individual,
indistinta y alternativamente cualesquiera de ellos, por tres años; Fiscalización: estará a cargo de todos los socios. Teniendo para
ello, cada uno de los socios, el amplio derecho de fiscalización y contralor de las operaciones sociales, pudiendo revisar en
cualquier momento los libros, papeles y cuentas de la sociedad, por sí o por representantes legales o técnicos que designen; Cierre
de Balance: El ejercicio social cierra el 31 de diciembre de cada año; Designación del Gerentes: Morini Marcelo Alejandro, DNI Nº



21.994.880; López María José, DNI Nº 30.438.556; y López Alejandro Marcos, DNI Nº 31.385.776; Sede Social: Se fija en calle
Belgrano Nº 538, de la localidad de Carmen, departamento General López, provincia de Santa Fe.

$ 86 67258 May. 11

__________________________________________

DIGITAL CORP S.R.L.

CONTRATO

Por disposición del Juzgado de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª. Nominación a cargo del Registro Público
de Comercio, ordénese la publicación por el término de un Día del siguiente aviso referido a la constitución de “DIGITAL CORP.
S.R.L.”

1) Datos de los socios: Juan Manuel Medrano Pizarro, argentino, D.N.I. 13.753.246, C.U.I.T. 20-13753246, nacido el 09 de
noviembre de 1959, soltero, argentino, de profesión docente, domiciliado en calle Antón Martín Nº 2501, de la localidad de San
José del Rincón, Departamento La Capital, Provincia de Santa Fe, y Alejandro Martín Forni, argentino, D.N.I. 27.620.531, C.U.I.T.
20-27620531-6, nacido el 14 de septiembre de 1979, soltero, de profesión comerciante, domiciliado en calle Mendoza Nº 3608,
piso 1º-Departamento 4, de la ciudad de Santa Fe, Departamento La Capital, Provincia de Santa Fe.

2) Fecha del instrumento constitutivo: 14 de abril de 2009.

3) Denominación social: DIGITAL CORP S.R.L.

4) Domicilio: Jurisdicción de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe. Domicilio legal y fiscal se establece en calle Mendoza
Nº 3608, piso 1º-Departamento 4, de la ciudad de Santa Fe, Departamento La Capital, Provincia de Santa Fe.

5) Objeto social: La sociedad tendrá por objeto dedicarse La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros
y/o asociada a terceros, a las siguientes actividades: digitalización y microfilmación de archivos e implementación, desarrollo y
mantenimiento de software y sistemas informáticos, así como asesoramiento a terceros en dichas actividades.

6) Plazo de duración: Noventa y nueve años contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio.

7) Capital Social: El capital social se fija en la suma de Pesos Veinte Mil ($ 20.000.-), dividido en dos mil ($ 2.000) cuotas de pesos
diez ($ 10) cada una, que los socios suscriben según se detalla: El Sr. Juan Manuel Medrano Pizarro, la cantidad de un mil (1.000)
cuotas, por valor de pesos diez mil ($ 10.000) y el Sr. Alejandro Martín Forni la cantidad de un mil (1.000) cuotas, por valor de
pesos diez mil ($ 10.000). Este capital se integra en efectivo, inicialmente en la proporción del veinticinco por ciento (25%), y el
saldo restante dentro del plazo de dos años contados a partir de la fecha de inscripción de la sociedad.

8) Organo de administración, dirección y fiscalización: La administración, uso de la firma social y representación de la sociedad
será ejercida en forma indistinta por dos gerentes quienes representarán a la sociedad en todas las actividades y negocios que
correspondan a su objeto, sin limitación de facultades en la medida que los actos tiendan al cumplimiento de los fines sociales.
Gerencia Ambos socios han sido designado gerentes para actuar en forma indistinta.

9) Fecha de cierre del ejercicio: el 31 de diciembre de cada año.

Santa Fe, 24 de Abril de 2009. Mercedes Kolev, secretaria.

$ 30 67273 May. 11

__________________________________________

LABORATORIO ARGOS S.R.L.

CAMBIO DE DOMICILIO

Por disposición del Sr. juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Primera Nominación a cargo del Registro
Público de Comercio, de la ciudad de Santa Fe, Dr. Daniel Ovidio Celli, en autos caratulados “LABORATORIOS ARGOS S.R.L.



s/CAMBIO DE DOMICILIO - MODIFICACION ART. 1º, Expte. Nº 190 - Folio 301 - año 2009, se ha dispuesto publicar edicto
haciendo saber que por Acta de fecha seis (6) de marzo de 2009 los socios de Laboratorios Argos S.R.L.”, por decisión unánime,
han Resuelto cambiar el domicilio legal, dentro de la jurisdicción de la ciudad de Santa Fe, a calle General Gregorio Aráoz de
Lamadrid Nº 2852, modificándose de éste modo la Cláusula Primera del Contrato Social de Laboratorios Argos S.R.L., que lo fijaba
en calle Hipólito Irigoyen Nº 2929. Dicha Cláusula primera queda redactada de la siguiente manera: “La sociedad girara bajo la
denominación “Laboratorios Argos S.R.L.” y tendrá su domicilio legal en la jurisdicción de Santa Fe, actualmente en calle Gregorio
Aráoz de Lamadrid Nº 2858. Por resolución de todos sus socios la sociedad podrá establecer sucursales,  locales de venta,
depósitos, representaciones o agencias en cualquier parte del país o del exterior, asignándoseles o no capital para su giro
comercial.

Santa Fe, 24 de abril de 2009. Mercedes Kolev, secretaria.

$ 15 67330 May. 11

__________________________________________

TRANSPORTE FERNANDO S.A.

ESTATUTO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ª Nominación a cargo del Registro
Publico de Comercio de la ciudad de Santa Fe ha ordenado la siguiente publicación: Por Expediente No. 61263 Año 2008 y
contrato de fecha 20 de Agosto del 2008 se constituye la razón social “Transporte Fernando S. A.” con domicilio legal en
Gobernador Gálvez 1914 de Franck, departamento Las Colonias de la provincia de Santa Fe.

Socios: Sr. Abel Juan Oggier, DNI 10.617.631, casado con Doña Myriam Guadalupe Merke, argentino, transportista, nacido el
08/10/1952, domiciliado en Gobernador Gálvez 1914 de Franck (SF) y el Sr. Fernando Abel Oggier, DNI 29.053.336, soltero,
argentino, transportista, nacido el 31/10/1981, domiciliado en Gobernador Gálvez 1914 de Franck (SF).

Duración: noventa y nueve (99) años.

Objeto: Tiene por objeto dedicarse a explotación directa por si o por terceros o asociados a terceros en establecimientos agrarios,
en cualquier parte de la República o del extranjero, a las siguientes actividades; Agropecuaria: producir, comprar, distribuir,
exportar o importar,  vender y financiar con fondos propios,  productos ganaderos,  agrícolas,  forestales,  fruticolas,  hortícola,
siembra, preparación y recolección de cosechas, cría e invernada de hacienda, y toda actividad de producción agropecuaria.
Comercial: compra, venta, comercialización, acopio e industrialización, consignación, distribución, importación y exportación de
productos agrarios,  hacienda,  cereales,  oleaginosas,  forrajes,  alimentos balanceados,  semillas,  agroquímicos,  y  todo tipo de
productos relacionados con la actividad agropecuaria. Transporte: por medio de cualquier tipo de transporte, por si y para
terceros,  de  hacienda,  reales  o  productos  alimenticios,  relacionados  con  la  actividad  agropecuaria.  Cargas  generales  y/o
peligrosas.

Capital: el capital social es de $ 194.000.- (pesos ciento noventa y cuatro mil) representado por 1.940 (un mil novecientos
cuarenta) acciones de $ 100.- (pesos cien) valor nominal cada una; suscriptas en la siguiente proporción: Abel Juan Oggier 1.640
acciones y Fernando Abel Oggier 300 acciones; e integradas con aportes no dinerarios.

Administración  y  representación:  la  administración  y  representación  de  la  sociedad  estará  a  cargo  del  director  titular  -
pressidente Sr. Abel Juan Oggier director suplente Fernando Abel Oggier, ambos con mandato por dos años.

Fecha de cierre del ejercicio: treinta y uno de octubre de cada año.

Santa Fe, 27 de abril de 2009. - Mercedes Kolev, secretaria.

$ 34 67283 May. 11

__________________________________________

SABETTA- PIÑERO PACHECO S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO



Cesión de cuotas sociales. Distribución del capital Social. Cambio de Denominación Social y Modificación cláusulas Primera;
Quinta y Sexta deL Contrato social.

El Sr. Martín Miguel Piñero Pacheco, cede sus 200 (doscientas) cuotas sociales de cien pesos ($ 100) cada una al Sr. Alejandro
Daniel  Sabetta  de apellido  materno Pagotto,  nacido el  02 de junio  de 1978,  soltero,  argentino,  de  profesión comerciante,
domiciliado en calle Venezuela 661 bis de la ciudad de Rosario, D.N.I. 26603312, 100 (cien) cuotas sociales en la suma de Pesos
Diez mil ($ 10.000) y al Sr. Carlos Matías Sabetta, de apellido materno Pagotto, nacido el 20 de agosto de 1981, soltero, argentino,
de profesión comerciante, domiciliado en calle Venezuela 661 bis de la ciudad de Rosario, D.N.I. 28999570, 100 (cien) cuotas
sociales de pesos cien ($ 100) cada una, en la suma de Pesos diez mil ($ 10.000).

Como resultado del presente acto jurídico, el Sr. Martín Miguel Piñero Pacheco, ha dejado de ser socio de “SABETTA-PIÑERO
PACHECO S.R.L.

Por efecto de la presente cesión de cuotas, el Capital Social de SABETTA PIÑERO PACHECO S.R.L., queda distribuido de la
siguiente manera: el Sr. Raúl Daniel Sabetta, tiene Cuatrocientas (400) cuotas sociales de Pesos Cien ($ 100) cada una, o sea
Pesos Diez mil ($ 40.000) el Sr. Alejandro Daniel Sabetta, tiene Cien (100) cuotas sociales de Pesos Cien ($ 100) cada una, o sea,
Pesos Diez mil ($ 10.000); y el Sr. Carlos Matías Sabetta tiene Cien (100) cuotas sociales de Pesos Cien ($ 100) cada una, o sea
Pesos Diez mil ($ 10.000); Cambio de Denominación Social: “La Sociedad girará bajo la denominación de “SABETTA & CIA. S.R.L.”

La Administración y representación de la sociedad estará a cargo de los señores: Raúl Daniel Sabetta; Alejandro Daniel Sabetta y
Carlos Matías Sabetta, los dos últimos designados en este acto socios gerentes, que actuarán en forma individual e indistinta.

$ 55 67319 May. 11

__________________________________________

FINPRO S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

Cesión de cuotas sociales. Distribución del capital Social. Modificación cláusulas “Quinta” y “Sexta” del Contrato social.

Se hace saber a efectos legales que el Sr. Martín Miguel Piñero Pacheco, cede sus 5 (cinco) cuotas sociales de cien (100) pesos
cada una a: Alejandro Daniel Sabetta, 2 (dos) cuotas sociales en la suma de doscientos (200) pesos y Carlos Matías Sabetta, 3
(tres) cuotas sociales en la suma de trescientos (300) pesos.

Como resultado del presente acto jurídico, el Sr. Martín Miguel Piñero Pacheco, ha dejado de ser socio de “SABETTA PIÑERO
PACHECO S.R.L.”

Por efecto de la presente cesión de cuotas el Contrato Social de “FINPRO” S.R.L., queda distribuido de la siguiente manera:
Alejandro Daniel Sabetta tiene 25 (Veinticinco) cuotas de Capital equivalentes a $ 2500 (Pesos Dos mil quinientos); y El Sr. Carlos
Matías Sabetta, tiene 25 (Veinticinco ) cuotas de Capital equivalentes a $ 2.500 (Pesos Dos mil quinientos). Y la cláusula Sexta se
modifica en lo siguiente: “La Administración La Administración y representación de la sociedad estará a cargo de los señores:
Alejandro Daniel Sabetta y Carlos Matías Sabetta, que actuarán en forma individual e indistinta.

$ 15 67318 May. 11

__________________________________________

FUMIGRAN S.R.L.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

En la ciudad de Rosario a los 27 días del mes de abril de 2009, se reúnen todos los socios de FUMIGRAN S.R.L. resuelven por
unanimidad designar como nuevo socio gerente al Sr. Mariano Pablo Rodríguez, D.N.I. Nº 17.235,011, comerciante, soltero,
argentino, nacido el 23/01/1965, con domicilio en calle Santa Fe 1123 de Rosario, y fija domicilio especial en Bv. Rondeau Nº 4291
de Rosario.

$ 15 67335 May. 11



__________________________________________

MADERSUR S.R.L.

DISOLUCION

DESIGNACION DE LIQUIDADOR

Fernando Carlos Gambino, comerciante, domiciliado en calle Bv. Seguí Nº 1976 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe,
DNI. 22.510.519 y el Sr. Andrés Edilberto Bonelli, de profesión empleado, con domicilio en la calle Juan B. Justo Nro. 1826, de la
ciudad de Villa Gobernador Gálvez, provincia de Santa Fe, DNI. Nº 21.544.936. En fecha 30/12/2008, en Acto Nº 3 de disolución
de MADERSUR SRL. inscripta al Tº 159 Fº 9443 Nº 719 en el Registro Público de Comercio, los socios resuelven de común
acuerdo proceder a la disolución de la sociedad. Los socios deciden por unanimidad iniciar el proceso de disolución de la sociedad
y nombrar como liquidador al Sr. Fernando Carlos Gambino, estableciendo como domicilio para tal proceso Bv. Seguí Nº 1976 de
la ciudad de Rosario.

$ 15 67328 May. 11

__________________________________________

LEONEL C. LEMA E HIJOS S.R.L.

EDICTO COMPLEMENTARIO

MODIFICACION DE CONTRATO

1) Fecha del Instrumento: 6 de Abril de 2009.

$ 15 67341 May. 11

__________________________________________

CONECTA RESEARCH &

CONSULTING SOC. LTDA.

CONTRATO

1) Fecha de instrumento constitutivo: 09 de Noviembre de 2007

2) Integrantes de la  sociedad:  Antonio Miguel  Muñoz Ortega,  español,  Pasaporte Nro.  14.943.280,  estado civil  casado en
primeras nupcias con Doña Teresa De Lera Losada, nacido el 03 de Julio de 1959, con domicilio en Avenida Pío XII Nro. 97 Piso 13
Departamento “B” de la ciudad de Madrid (CP 28036) de profesión empresario;

3) Denominación Social: Conecta Research & Consulting Sociedad Limitada

4) Domicilio: Ciudad de Rosario en calle 9 de Julio Nº 1942 Piso 3ro. Of. “B”

5) Duración: 30 años

6)  Objeto  Social:  Estudios  e  investigación  de  mercados,  tanto  cualitativos  como  cuantitativos.  Estudios  de  innovación  y
creatividad. Actividades de marketing y consultoría relacionada con los estudios de mercado.

7) Capital Social: Pesos Doce Mil.

8) Administración: Administración, Dirección y Representación: La administración, representación legal y uso de la firma social



estará a cargo del socio Antonio Miguel Muñoz Ortega, español, Pasaporte Nro. 14.943.280, quien revestirá el carácter de Socio
Administrador. A tal fin usarán su propia firma con el aditamento de “Socio Administrador” precedida de la denominación social en
la forma establecida precedentemente. El socio administrador en el cumplimiento de sus funciones, podrán efectuar y suscribir
todos los actos y contratos que sean necesarios para el desenvolvimiento de los negocios sociales, sin limitación alguna, incluidos
los especificados en los artículos 782 y 1881 del Código Civil y Decreto Nº 5965/63 artículo 9, con la única excepción de prestar
fianzas o garantías a favor de terceros por asuntos, operaciones o negocios ajenos a la sociedad.

9) Fiscalización: A cargo de todos los socios.

10) Fecha de cierre de ejercicio: la sociedad cerrará su ejercicio el día 30 de Diciembre de cada año.

$ 15 67358 May. 11

__________________________________________

FERRETERIA ROCA S.R.L.

CONTRATO

1) Socios: Oscar Rene Benítez, argentino, de profesión comerciante, domiciliado en Av. Francia 373, nacido el 8 de Diciembre de
1942, D.N.I. Nº 6048655, divorciado y Beatriz Magdalena Salinas, de profesión comerciante, domiciliada en Av. Francia 373,
nacida el 20 de Junio de 1944, D.N.I. Nº 4829335, viuda, ambos de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.

20) Fecha del Instrumento de Reactivación: 25 de Marzo de 2009.

3) Denominación: “FERRETERIA ROCA S.R.L.”

4) Domicilio: Pte. Roca 539 - Rosario - Provincia de Santa Fe

5)  Objeto:  Comercialización por  mayor -  y  menor de artículos  de ferretería,  electricidad,  bazar  y  pinturería,  así  como la
representación y/o distribución del mismo tipo de productos.

6) Plazo: Veinte años a partir de la inscripción de la reactivación en el Registro Público de Comercio.

7) Capital: Cien mil pesos($ 100.000,00)

8) Administración: Oscar Rene Benítez en carácter de Socio Gerente.

9) Representación Legal: Por el Socio Gerente, Oscar Rene Benítez.

10) Fecha de Cierre de Ejercicio: 30 de Junio de cada año.

$ 15 67361 May. 11

__________________________________________

DUILIO HOGAR S.R.L.

CESION DE CUOTAS

En fecha dos de marzo de 2009, la Sra. Alcira Beatriz Dagametti, DNI 14.397.178 cedió a título gratuito a favor de Duilio Osvaldo
Dagametti, DNI 16.455.329, 126 cuotas, que representan el 28% del capital social. En idéntica fecha se modificó la redacción de la
cláusula cuarta del contrato social: El capital social es de cuarenta y cinco mil pesos ($ 45.000,00) dividido en cuatrocientos
cincuenta (450) cuotas de pesos diez ($ 10,00) valor nominal cada uno, suscriptas en su totalidad por los socios y en las siguientes
proporciones: el Sr. Duilio Orlando Dagametti, es titular de 162 cuotas y el Sr. Duilio Osvaldo Dagametti, es titular de 288 cuotas.
Santa Fe, Marzo de 2009.

$ 15 67312 May. 11



__________________________________________

ARIES INGENIERIA S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por  asamblea unánime de accionistas  de  Aries  Ingeniería  S.A.,  de  fecha 19 de Febrero  de 2009,  se  procedió  a  renovar
autoridades,  resultando electos:  Presidente Directorio Sr.  Miguel  Eduardo Costas,  D.N.I.  17.368.127; Director Suplente:  Sr.
Rogelio Oscar Costas, L.E. 6.217.839.

$ 15 67310 May. 11

__________________________________________

PROST S.A.

AUMENTO DE CAPITAL

Prost S.A., Constituida en fecha 26/04/1999, e inscripta en el Registro Público de Comercio de Rosario en Estatutos el 18/05/1999
al Tomo 80, Folio 3564, Nro. 195, por asamblea general extraordinaria de accionistas del 20 de Febrero de 2009, se decidió
unánimemente aumentar el capital social a la suma de $ 1.200.000, suscriptos por los accionistas, encontrándose el aumento
totalmente integrado por aportes irrevocables en efectivo efectuados con anterioridad y capitalización de Resultados No Asignados
provenientes de utilidades realizadas y líquidas. Se modifica la cláusula 4ta. del Estatuto quedando fijado el capital social de la
sociedad en $ 1.200.000 representado por doce mil acciones de v$n 100,- cada una.

$ 11 67354 May. 11

__________________________________________

MARROCCHI S.A.

AUMENTO DE CAPITAL

MARROCCHI S.A., Constituida en fecha 08/11/2004, e inscripta en el Registro Público de Comercio de Rosario en Estatutos el
17/12/2004 al Tomo 85, Folio 12556, Nro. 586, y modificado su Estatuto en Art. 5º en fecha 09/02/2005 e inscripto en el Registro
Público de Comercio de Rosario en Estatutos el 04/05/2005 al Tomo 86, Folio 3401, Nro. 179 por asamblea general extraordinaria
de accionistas del 16 de Febrero de 2009, se decidió unánimemente aumentar el capital social en la suma de $ 1.032.500,
suscriptos por los accionistas, encontrándose el aumento totalmente integrado por aportes irrevocables en efectivo efectuados con
anterioridad. Se modifica la cláusula 5ta. del Estatuto que ando fijado el capital social de la sociedad en $ 2.065.000 representado
por veinte mil seiscientos cincuenta acciones de v$n 100,- cada una.

$ 12 67355 May. 11

__________________________________________

O.T.C LITORAL S. R. L.

MODIFICACION DE CONTRATO

CESION DE CUOTAS

En fecha 9 de marzo de 2009 los socios de “O. T. C. Litoral S.R.L.” - Inscripta en Registro Público de Comercio Rosario, en
“Contratos”, su constitución, al Tomo 157, Folio 38, Nº 04 del 02/01/2006, y su modificación: al Tomo 157, Folio 14632, Nº 1125,
del 19/07/2006 modifican su Contrato Social en lo referido a composición del capital social por venta, transferencia y cesión de



cuotas  sociales  que se  realiza  según el  detalle  que sigue:  a)  Sebastián Ramiro Castro  Rojas  transfiere  la  totalidad de su
participación, 40 cuotas sociales de la siguiente manera.: a) Veintiocho (28) cuotas - representativas de $ 28.000,00 a Roderick
William Mac Lean, argentino, D.N.I. 16.341.415, nacido el 23 de abril de 1963, domiciliado en calle Sánchez de Bustamante 135,
Rosario, comerciante, casado en primeras nupcias con Florencía Calvo; b) Seis (6) cuotas sociales - que equivalen a $ 6.000,00 a
Marcelo Alberto Ruiz, argentino, comerciante, D.N.I. 16.745.090, nacido el 21 de diciembre de 1963, casado con Roxana R.
Tortorici, con trámite de divorcio vincular iniciado el 07/04/2008 por Expte. 2313/08 en el Tribunal Colegiado de Familia de la 3ª
Nominación, con domicilio en España 1633, 8º piso, Departamenio A, Rosario y c) Seis (6) cuotas representativas de $ 6.000,00 a
Cristian Javier Pacheco, argentino, D.N.I. 21.783.090, nacido el 7 de octubre de 1970, domiciliado en calle Maipú 502, 3º piso,
Departamento B, Rosario; comerciante, soltero. Esta cesión se hace por un importe total de pesos cuarenta mil ($ 40.000,00) que
los cesionarios abonan así: Roderick William Mac Lean veintiocho mil pesos ($ 28.000,00), Marcelo Alberto Ruiz seis mil pesos ($
6.000,00) y Cristian Javier Pacheco seis mil pesos ($ 6.000,00) b) Vicente Darío Vilches transfiere veintiséis (26) cuotas sociales
que equivalen a $ 26.000,00 a Roderick William Mac Lean. Este paga por la cesión importe de pesos veintiséis mil ($ 26.000,00).
El Capital Social queda compuesto así, es de pesos ciento veinte mil (120.000) y que se divide en ciento veinte (120) cuotas de
capital de pesos un mil ($ 1.000) cada una, queda así conformado: a) Vicente Darío Vilches con cincuenta y cuatro (54) cuotas
representativas de pesos cincuenta y cuatro mil  ($ 54.000);  b)  Roderick W. Mac Lean con cincuenta y cuatro (54) cuotas
representativas de pesos cincuenta y cuatro mil ($ 54.000), c) Marcelo Alberto Ruiz, con seis (6) cuotas representativas de pesos
seis mil ($ 6.000) y d) Cristian Javier Pacheco con seis (6) cuotas representativas de pesos seis mil ($ 6.000). El capital así
conformado se encuentra totalmente integrado. El Socio Vicente Darío Vilches continuará desempeñándose como Socio Gerente y
actuará según lo dispuesto en cláusula Sexta del Contrato Social. Se confirman las cláusulas no modificadas en el presente.

$ 56 67369 May. 11

__________________________________________

METALURGICA CORREA S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

CAMBIO DE DOMICILIO

Cumplimentando las disposiciones del artículo 10º inc. b) y 60 de la ley de Sociedades Comerciales Nº 19.550, se hace saber que
por asamblea general ordinaria del 11 de junio de 2008 y por acta de directorio del 5 de marzo de 2009, se procede a la elección
de los miembros del directorio y cambio de sede social respectivamente, de acuerdo al siguiente detalle:

Director Titular: Presidente: Justo Ramón Cortés, argentino, nacido el 07/11/1956, D.N.I. Nº 12.769.295, domiciliado en calle
Laprida Nº 1640, de la localidad de Correa.

Director Suplente: Mario Joaquín Camilo Conese, argentino, nacido el 18/07/1959, D.N.I. Nº 13.583.434, domiciliado en calle 27
Nº 587, de la localidad de Las Parejas. El plazo de duración es de tres ejercicios, o sea hasta la asamblea general ordinaria que
considere el balance general a cerrarse el 30/11/2010.

Se fija domicilio especial de los Señores Directores, de acuerdo al art. 256 in fine de la Ley 19.550, en la misma sede social, sita
en calle Santa Fe Nº 748 de la localidad de Corea.

Camblo de sede: se traslada la misma de calle Juan Bautista Alberdi Nº 331 a calle Santa Fe Nº 748 ambos de la localidad de
Correa.

$ 15 67305 May. 11

__________________________________________

GONZALEZ SANITARIOS S.R.L.

CONTRATO

1) Socios: Sergio Rubén González, D.N.I. 12.521.061, nacido el 15-02-1958, divorciado en primeras nupcias de Alicia Mabel
Biscotti, según Sentencia Nº 1241 del Tribunal de Familia Nº 5 de Rosario del 17/05/2006, domiciliado en Jorge Harding 836,
Rosario y Germán Ismael González D.N.I.  32.244.214, nacido el  06-06-1986, casado en primeras nupcias con Silvia Andrea
Rodríguez, domiciliado en Neuquén 6315 - Departamento 2, Rosario, constructores, argentinos y hábiles para contratar.



2) Fecha del instrumento constitutivo: 7 de abril de 2009.

3) Denominación: GONZALEZ SANITARIOS S.R.L.

4) Domicilio: Jorge Harding 836, Rosario.

5) Objeto: Construcción de instalaciones sanitarias y gas.

6) Plazo de duración: 5 años desde su inscripción en el Registro Público de Comercio.

7) Capital: $ 50.000 (Cincuenta mil pesos), dividido en 5000 cuotas de $ 10 cada una, suscripto e integrado: Sergio Rubén
González: 2500 cuotas, o sea $ 25.000 y Germán Ismael González 2500 cuotas, o sea $ 25.000. Los socios integraron el total del
capital en este acto, en especie, conforme Inventario Certificado por Contador Público.

8) Administración a cargo del Gerente: Sergio Rubén González.

9) Fiscalización: a cargo de los socios.

10) Cierre de ejercicio: 30 de junio.

$ 15 67290 May. 11

__________________________________________

PAPEL Y WEB S.R.L.

EDICTO DE COMPLEMENTARIO

Se publica el presente a los efectos de corregir error en la publicación del Edicto de Constitución de fecha 27 de abril de 2009 en
relación a la Administración de la sociedad.

Al respecto se informa que la ADMINISTRACION está a cargo de la socia Mónica Graciela Scagliola, nacida el 9 de febrero de
1960, argentina, soltera, publicista, domiciliada en Joaquín V. González 1215 de Rosario, provincia de Santa Fe, Documento
Nacional de Identidad Nº 13.923.537. - Rosario, mayo de 2009.

$ 15 67326 May. 11

__________________________________________

GASCOM S.A.

ESTATUTO

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10º inc. a) de la Ley de Sociedades Comerciales Nº 19.550, se hace saber de la
ratificación de la constitución social de GASCOM S.A. de acuerdo al siguiente detalle:

1) Datos personales socios: Miguel Alberto Agüero, argentino, nacido el 28 de enero de 1954, D.N.I. Nº 10.713.462, estado civil
casado en primeras nupcias con Liliana Mirta Tuffo, de profesión comerciante, domiciliado en calle Colón Nº 1.438 de la ciudad de
Villa Constitución; José Luis Costa, argentino, nacido el 30 de junio de 1949, D.N.I. Nº 6.080.176, estado civil casado en primeras
nupcias con Graciela Belloni, de profesión comerciante, domiciliado en calle Moreno Nº 1.469 de la ciudad de Villa Constitución;
Angel Cardinali, argentino, nacido el 26 de julio de 1930, D.N.I. Nº 6.106.231, casado en segundas nupcias con Aurora Alejandra
Alonso, de profesión comerciante, domiciliado en calle Ptro. Daniel Segundo Nº 1.986 de la ciudad de Villa Constitución; y
“SERALCON” S.A., inscripta en el Registro Público de Comercio de Rosario, en Estatutos, el 14 de setiembre de 1995, al Tomo 76,
Folio 6846, Nº 301, representada por su Presidente, Sr. Jorge Omar Lucci, argentino, nacido el 10 de agosto de 1962, D.N.I. Nº
16.049.626, estado civil casado en primeras nupcias con Andrea Claudia Di Marco, de profesión Director, domiciliado en calle
Formosa Nº 550 de la ciudad de Villa Constitución.

2) Fecha del instrumento de constitución: 15/10/2008 y con ratificación del 24/04/09



3) Denominación social: GASCOM S.A.

4) Domicilio y sede social: Presbítero Daniel Segundo 1940 de Villa Constitución.

5) Objeto social: I - Explotación de Estaciones de Servicio: para automotores; la comercialización por compra, venta, trueque y
expendio de combustibles de todo tipo, inclusive gas natural comprimido (GNC), aceites lubricantes, neumáticos, cámaras y llantas
para todo tipo de vehículos, automotores o no; repuestos y accesorios para los mismos, servicio de estacionamiento, lavado,
engrase, cambios de aceites, gomería y todo otro servicio inherente a transportes livianos y pesados, públicos y privados; servicio
de cocheras, como así también la comercialización de productos alimenticios, bebidas con o sin alcohol y artículos y artefactos
electrodomésticos para el hogar, explotación comercial de anexo confitería, bar, restaurante, cafetería, autoservicio, minimercado,
shoping, maxikiosco o similar; II - Estación Terminal de Omnibus: administración y explotación comercial de terminal de ómnibus y
negocios complementarios; III Mandataria: Mediante el ejercicio de toda clase de mandatos, representaciones, consignaciones y
distribución de cualquier naturaleza.

Se deja expresa constancia que la sociedad no realizará las actividades previstas en el inc. 4º del art. 299 de la Ley de Sociedades
Comerciales, y procederá dentro de lo autorizado por el artículo 30 y los límites establecidos por el artículo 31 de la citada
disposición legal. La actividad financiera que pudiera desarrollar en vinculación a su objeto, la ejercerá sin acudir al ahorro
público, sin intervenir entre la oferta y demanda de dinero ni ejecutar operaciones tipificadas por la Ley de Entidades Financieras.

6) Plazo de duración: 50 años a partir de su inscripción en el Registro Público de Comercio de Rosario.

7) Capital social: es de $ 600.000,00.- (pesos seiscientos mil), representados por 60.000 acciones ordinarias, nominativas no
endosables, de 5 votos y $ 10.- valor nominal cada una. El capital se divide en cuatro clases de acciones: A, B, C y D, otorgando
cada clase los derechos que determine el estatuto. La clase A se compone de 15.000 acciones ordinarias de 5 votos; la clase B se
compone de 15.000 acciones ordinarias de 5 votos; la clase C se compone de 15.000 acciones ordinarias de 5 votos; y la clase D se
compone de 15.000 acciones ordinarias de 5 votos.

8) Administración y fiscalización: La administración de la sociedad está a cargo de un Directorio compuesto de un mínimo de
miembros que surja de la sumatoria de los representantes de las clases A, B, C y D, de acuerdo al siguiente mecanismo: la clase A
podrá designar un mínimo de Uno (1) y un máximo de tres (3) directores titulares, la clase B podrá designar un Mínimo de uno (1)
y un Máximo de tres (3) directores titulares, la clase C podrá designar un Mínimo de uno (1) y un Máximo de tres (3) directores
titulares, y la clase D podrá designar un Mínimo de uno (1) y un Máximo de tres (3) directores titulares; quienes durarán en sus
funciones dos (2) ejercicios, pudiendo ser reelegidos quedando para la primer designación fijado en cuatro (4) Directores Titulares
y cuatro: (4) Directores Suplentes, de acuerdo al siguiente detalle: Directores Titulares: Presidente: Aldo Ezequiel Paganucci,
argentino,  nacido  el  1º  de  setiembre  de  1984,  D.N.I.  Nº  31.008.108,  estado  civil  soltero,  de  profesión  Contador  Público,
domiciliado  en  calle  Ingeniero  Acevedo  Nº  36  bis  de  la  ciudad  de  Villa  Constitución;  representante  acciones,  Clase  A,
Vicepresidente: Hernán Costa, argentino, nacido el 11 de mayo de 1989, D.N.I. Nº 34.527.082, estado civil soltero, de profesión
comerciante, domiciliado en calle Moreno Nº 1469 de la ciudad de Villa Constitución; representante acciones clase B, Hernán
Alberto Agüero, argentino, nacido el 28 de junio de 1984, D.N.I. Nº 31.007.934, estado civil soltero, de profesión productor asesor
de seguros, domiciliado 1 calle Colón Nº 1438 de la ciudad de Villa Constitución; representante acciones clase C, y el Angel
Cardinali, cuyos datos personales quedaron insertos al inicio, representante acciones clase Directores Suplentes: Jorge Omar
Lucci, cuyos datos personales quedaron insertos al inicio; representante acciones clase A, José Luis Costa, cuyos datos personales
quedaron insertos al inicio; representante acciones clase B, Ramiro Martín Agüero, argentino, nacido el 22 de diciembre de 1987,
D.N.I. Nº 33.396.355, estado civil soltero, de profesión comerciante, con emancipación y autorización para ejercer el comercio
otorgada en escritura Nº 279 del 25 de septiembre de 2008, inscripta en el Registro Público de Comercio de Rosario el 15 de
octubre de 2008, en Autorizaciones, al Tomo 74, Folio 1330, Número 584, domiciliado en calle Colón Nº 1438 de la ciudad de Villa
Constitución; representante acciones clase C. Stella Maris del Carmen Alonso, argentina, nacido el 12 de julio de 1954, D.N.I. Nº
11.466.433, estado civil soltera, de profesión comerciante, domiciliado en calle Pellegrini Nº 36 de la ciudad de San Nicolás,
representante acciones clase D. La fiscalización queda a cargo de los señores accionistas de acuerdo a las disposiciones del
artículo 55 de la Ley 19.550.

9) Representación legal: La representación legal y el uso de la firma social corresponde al Presidente del Directorio, o a quien lo
reemplace estatutariamente, con Recepción del manejo de cuentas bancarias,  en cuyo caso siempre se exigirá la firma del
Presidente acompañada de la de cualquier otro director titular.

El Directorio por resolución del mismo, podrá designar gerentes y/o apoderados generales o especiales, miembros del Directorio
o no, a quienes se les conferirá Poder para firmar individual o conjuntamente.

Se fija además el domicilio especial de los señores Directores en un todo de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 256 in fine de la
Ley 19.550, en la misma sede social de la sociedad.

10) Fecha de cierre del ejercicio: el 30 de Setiembre de cada año.

$ 145 67309 May. 11

__________________________________________



METAUS S.R.L.

PRORROGA

AUMENTO DE CAPITAL

Se prorroga la vigencia de la sociedad a contar de su vencimiento por un período de cinco años, que vencerá el 26 de abril de
Aumento de Capital: Se resuelve aumentar el Capital Social a la suma de sesenta mil pesos ($ 60.000).

$ 15 67376 May. 11

__________________________________________

FORESTO DISTRIBUCIONES S.R.L

CAMBIO DE DOMICILIO

Foresto Distribuciones S.R.L., constituida el 06/04/1991 e inscripta en el Registro Público de Comercio de Rosario el 16/04/1991
al Tomo 142, Folio 2606, Nº 331, y modificaciones; en fecha 04/05/2009 los socios han resuelto modificar la numeración del
domicilio legal fijándolo en la calle San Luis 4218 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe modificando la cláusula primera
del contrato social.

$ 11 67351 May. 11

__________________________________________

CARANDA S.R.L.

CESION DE CUOTAS

Cesionario: Roberto Omar Leotta, argentino, casado en primeras nupcias con Liliana Ida Oberti, D.N.I. Nº 8.599.209, nacido el
16-07-1951, domiciliado en Urquiza Nº 1567 - Piso 8 Dpto. A de Rosario, de profesión comerciante.

Cedentes: Raúl Mario Milano, argentino, casado en primeras nupcias con Patricia Elena Maldonado Bayo, D.N.I. Nº 10.865.067,
nacido el 01-08-1953, domiciliado en La Paz Nº 1132 de Rosario, de profesión Licenciado en Economía y Juan Isabelino De La
Cruz, argentino, casado en primeras nupcias con María Alba Terán, L.E. Nº 5.813.915, nacido el 03-05-1939, domiciliado en Pasaje
Corbellini Nº 1292, de Rosario, de profesión Ingeniero Mecánico.

Fecha de Cesión: 08-02-2007.

Nueva Composición del Capital: Roberto Omar Leotta 9.000 cuotas de capital de $ 1.- valor nominal cada una, es decir la suma de
$ 9.000.- (pesos nueve mil) de capital y Rodolfo Héctor Lévy 3000 cuotas de capital de $ 1.- de valor nominal cada una, es decir la
suma de $ 3.000.- (pesos tres mil) de capital.

$ 15 67284 May. 11

__________________________________________

IL CUOCO S.R.L.

CESION DE CUOTAS

Ampliación de Edictos: Se aclara que la reunión entre los Sres. Carlos Alberto Julio Eugenio Dalla Bona, D.N.I. 93.402.251 y Julio
Alberto Schmidt, D.N.I. 23.934.544, únicos socios de la sociedad “IL Cuoco S.R.L, que dio origen a la cesión de cuotas ya publicada



fue realizada en la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, a los 06 días del mes de Abril de 2009.

$ 15 67268 May. 11

__________________________________________


